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Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés 2023). 

 
 

1. HAGASELE saber a la señora Luz Marina Álvarez Bravo, que al 
cumplir la mayoridad de edad los alimentarios Vanessa y Juan Diego 
Solarte Álvarez, fueron vinculados directamente al proceso, y actúan 

en él como interesados.   
 

2. REQUIERASE a los beneficiarios para que de ser el caso, autoricen 
a una sola persona para cobrar los dineros consignados mediante 
escrito auténtico, o en su defecto se procederá al trámite de 

fraccionamiento.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 


